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SECRETARÍA: Al Despacho del Señor Juez, informando que se aportó pronunciamiento y 

sustitución de poder por parte del demandado. Sírvase proveer. 

 
IVAN JESUS ARAÚJO LIÑÁN 

Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiuno (21), de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: DECLARATIVO 
Demandante: LABORATORIO CLÍNICO ESPECIALIZADO 
NANCY FLOREZ GARCIA LTDA. 
Demandado: CERTIFICADORA DE ANTIOQUIA S.A.S, y 
OTROS 
Rad. 200013103002 2019 00181 00 
Providencia: Auto Reconoce Personería Jurídica 
 

Se recibe a través del correo electrónico institucional, por parte del demandado 
dentro del proceso de la referencia, memorial informando que sustituye el poder 
especial para actuar en la litis a la Dra. CINDI MARCELA ISAZA RAMÍREZ. 
 
En consecuencia, esta Agencia Judicial,  
 

D I S P O N E 
 
PRIMERO – Reconózcase personería jurídica a la Dra. CINDI MARCELA ISAZA 
RAMIREZ, identificada con número de cédula 1.037.604.149, y con tarjeta 
profesional 376.408 del H. Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y para 
los efectos del poder conferido por la parte demandada; CERTIFICADORA DE 
ANTIOQUIA S.A.S. 
 
SEGUNDO – Por Secretaría, envíese el link del Expediente Digital del presente 
proceso al demandado, y a su apoderado, con dirección a los correos electrónicos 
debidamente aportados. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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German  Daza Ariza

Juez
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